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P O D E R  L E G I S L A T I V O

DECRETO NUMERO 90
EL CONGRESO NACIONAL,

C O N T E N  I D O
Decreto No 90 —Noviembre de 1969* 
Secretaria t e Educación Pusuca1 

Acuerdos No 3429 ?! 3430.—Septiembre de 1966.
A V I S O S

DECRETA:
Articulo Unico.—Aprobar en todas y cada una de sus 

paría ci Decreto Número 16, emitido por el Presidente 
Cocstitucúmal de la República en Consejo de Ministros, con 
fecha 19 de abril de 1969, contentivo de un Contrato de 
Préstamo 183/SF-HO, Convenio sobre Asistencia Técnica 
ATP SF-849-HO y el Contrato de Garantía suscritos entre 
ú Gobierno de Honduras, ei Banco Interamericano de Des
arrollo y la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 
por la cantidad de U. S. $ 2.800.000.00, el que literalmente 
Ace

"DECRETO NUMERO 16.— EL PRESIDENTE CONS
TITUCIONAL DE LA REPUBLICA, En Consejo de Mi- 
■átroa y en cumplimiento de lo mandado en los Artículos 
Wl, incisos 15 y 19 de la Constitución de la República y 
17 y 28 del Código de Procedimientos Administrativos.

CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Auto
ras de Honduras, solicitó y obtuvo del Banco Interamc- 
rktfio de Desarrollo (BID) un préstamo por la cantidad 
ét (US $ 2.800.000,00) Dos Millones Ochocientos Mil 
Orion*, que se utilizará para financiar un programa 
mátente a poner en práctica el Plan Integral de Desarrollo 
Ir la Universidad.

CONSIDERANDO: Que con fecha 8 de enero de 1969, 
4 Biaco Interamericano de Desarrollo y  la Universidad 
Mariana! Autónoma de Honduras, suscribieron el Contrato 
é Mrtamo en mención.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con las cláusulas 
M referido Contrato, la República de Honduras debe ga
ratear solidariamente y a entera satisfacción del BID las 
«mpftnors contraídas por la Universidad para que el prés
ame «ea factible.

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo, en curo- 
pforimtn a lo dispuesto por el Articulo 5\ inciso f ) de la 
Ley Orgtaiea del Consejo Superior de Planificación Eco- 
adate* sottestó la opinión de este órgano consultivo, ha- 
triadase pronunciado favorablemente a la realización de 
te* operación crediticia.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo dia- 
{NMto es ri Artículo 58 de la Ley del Banco Central de 
Basteras, se solicitó y obtuvo del Directorio de esta Insti- 
taoóe dictamen favorable a la celebración del Contrato, 
«  ateos celebrada el 14 de agosto de 1968.

CONSIDERANDO: Que en vista de las opiniones fa- 
«orttees de los mencionados organismos especializados, el 
henéente Constitucional de la República mediante Acuer
de N* 1961 emitido con fecha 11 de octubre de 1968. por
* Secretaria de Estado en Los Despachos de Economía y 
Raneado, autorizó al Licenciado Ricardo Midence Soto, 
Entender de Honduras en Washington, D. C., para que 
m «ante* j  representación del Gobierno de la República
*  llanteras suscribiera con el Banco Interamericano de 
Denreolo el Contrato de Garantía correspondiente, el cual 
te rabiaste el 23 de enero de 1909*

Por tanto,
DECRETA:

Artículo I o— Aprobar en todas sus partes los Contra
tos de Préstamo y Garantía suscritos el 8 de enero de 1969 
y  el 23 de enero de 1969, entre el Banco Interamericano de 
Desarrollo y la Universidad Nacional Autónoma de Hon
duras y  el Gobierno de la República de Honduras respecti
vamente, por la cantidad de US $ 2.800.000.00 que literal
mente dicen:

‘ ‘CONTRATO DE PRESTAMO

Contrato celebrado el día 8 de enero de 1969, ert?\. 
Banco Interamericano de Desarrollo ( en adelante dep 'tu 
nado el “Banco” ) y  la Universidad Nacional Autónoma d:- 
Honduras, de la República de Honduras ( en adelante de
nominada la “Universidad” ) .

ARTÍCULO I

EL PRESTAMO Y  SU OBJETIVO
SECCION 1.01.— Monto y  Monedas.— Conforme a las 

estipulaciones del presente Contrato el Banco se compro
mete a  otorgar a la Universidad, y  ésta acepta, un préstamo 
con cargo a los recursos del Fondo para Operaciones Es
peciales basta por la suma de dos millones ochocientos mil 
{U S $ 2.800.000.00) en dólares de los Estados Unidos 
de América, o su equivalente en otras monedas que formen 
parte del Fondo. Las cantidades que se desembolsen en vir
tud de este Contrato se denominarán en adelante el “ Prés
tamo".

SECCION 1.02.— Monedas para los desembolsos.— El 
Banco se reserva el derecho de decidir en que moneda r 
monedas de las previstas en la Sección 1.01 del Contrate 
pe efectuarán los desembolsos, dando preferencia a la mo
neda o  monedas que la Universidad deberá utilizar en el pa- 
pago de bienes y servicios.

SECCION 1.03.— Garantía.—El presente Contrato a 
sujeta a la condición de que la República de Honduras (< • 
adelante denominada el “ Garante” ), garantice solidar i: - 
mente y a entera satisfacción del Banco las obligadofle;¡ 
que aquí contrae la Universidad.

SECCION 1.04.— O bjeto .— El Préstamo tendrá por ob
jeto cooperar en el financiamiento de un programa tendien
te a poner en práctica el Plan Integral de Desarrollo de la 
Universidad (en adelante denominado el “ Programa"). Es
te Programa se explica en forma más detallada en el Ane
xo B, el cual debe tenerse como parte integrante da este 
Contrato.
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A V I S O S

R E M A T E

El infrascrito. Secretario del Jua
gado Primero de Letras del departa
mento de Copan, al público y para 
los efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia del día miércoles quin
ce de abril del año en curso, a las 
dos de la tarde en adelante, se rema
tarán en pública subasta, las me je 
ras comprendidas en un lote de te
rreno ejidal, ubicado en el lugar de
nominado Agua Helada, jurisdicción 
del Municipio de Macuelizo, departa
mento de Santa Bárbara, propia
mente en el sitio de Buena Vista, 
compuesto de ciento diecisiete man
zanas, con cinco mil doscientas cin

cuenta varas cuadradas, acotado to
talmente con alambre de púa, culti
vado de café en producción, en una 
extensión de veinticinco manzanas, 
más tres con caña de azúcar, árboles 
frutales y  zacate artificial otra par
te, y  el resto en guamiles para siem
bras temporales, limitado en la for
ma siguiente: Norte, propiedad de 
Juan Morales y Petrona v. de Ramí
rez; Sur, propiedad de Entimo Re
yes, quebrada de por medio, Teodoro 
García y Santos Luciano Henríquez; 
Este, terreno de Petrona v. de Ra
mírez y  Felipe Martínez; y, Oeste, 
terreno de Rafael Cortés, Constanti
no Cruz, Rafael León, Santos Lucia
no Henríquez, Felipe Martínez y 
Juan Morales. Que en dicho terreno 
está construida una casa de habita
ción de treinta y  cinco pies de largo 
por veinte de ancho, forrada con ta
bla y techo de zinc. El inmueble des-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Teguci ¡"a , D. C., Honduras, C. A,

JS DE ENERO DE 1970

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES GIROS MONEDA METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra Vonta

Dólar ............  L 2.00 L 2 02 L 2.00 L 202 L 198 L 2 02
Colón Salv. 0.7920 0.80 O.S0 0.7920 080
Quetzal . .. 1.98 2.00 2.00 1.98 2.00
Colón C. R. .. 0.29886B 01301B87 0.301887 0.298868 0 301687
Córdobas 0.282857 0.285714 0.285714 0.282857 0285714
Peso Mexicano ... .. 0.158527 0 1609 .160128 0.1614 .......—
Onza Troy de Oro Fino L 70.00 On2a Troy igual a: 31.103 gramos

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL
MERCADO DE

Libro Esterlina ........
Franco Belga ...............
Franco Sulso ............
Mareo Alemta ...........
Florín Holandés ......_
Corona Sueca ............
Peseta ......................
Dólar Canadiense .....
Lira ............ .................
Franco Francés . .

NEW YORK
DOLARES LEMPIRAS

t  2 .40 L 4.80
0.02013 0.04026
0.2316 0 4632
0 2713 0.5426
0.2754 0 5508
0.1937 0.3874
0.0144 0.0288
0.9325 1.8650
0.001594 0.003188
" 1001 0.3602

MOTAS:

1-— Los giros en Dólares librados a cargo de Bancos Costarricenses se- 
serán acreditados al tipo de cambio de CCR. 6.025 por Dólar.

2. — Las cotizaciones no oficiales son tomadas del informe semanal del First
National City Bank of New York.

3. —-Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas.

4. — El Banco Central de Honduras comprará la Plata producida en el país
al precio de New York, menos los gastos que ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDERAS

ALEJANDRO A R M U O  P IN E D A , 
Jefe del Depto. de Catnbtoa.

en to con sus mejoras, está aso*
a favor del señor Rogelio C la» 
rez, bajo el número 223, folio 18 i  
tomo sexagésimo cuarto del £eg% 
tro de la Propiedad Inmueble, k 
departamento de Santa Buten. ] 
se rematarán para con su proteo 
hacer efectiva la cantidad de da*, 
quinientos lempiras, más míen» j 
costas del presente juicio, que d »  
dicado señor Rogelio C. Ramiro,* 
en deberle al Banco de Ocotera, 
S. A., de esta ciudad, habíate te 
partes contratantes valorado é te 
minio útil y mejoras, en la mm k 
diez mil lempiras. Y se hace la adra- 
tencia, que por ser primera Ikiüuá 
no se admitirán postores qw ao»  
bran las dos terceras parto te 
avalúo, y sin que se hagan el rapa- 
tivo depósito.—Santa Rosa te Copia, 
2 de marzo de 1970.

Juan M. Milamt, 
Secreter*.

Del 11 M. al 6 A. 70.

SUBASTA PUBLICA DE Uffli 
INMUEBLES

El Banco Nacional de Fomenta, i  
público en general haee saber; p  
en su oficina central, en la Gema 
del Departamento de Crédito! j 
Operaciones, y el día marta rate 
cuatro de los corrientes, a lu ras 
de la mañana, se ofrecerán en «ah 
los inmuebles siguientes; a) la te 
tad de un derecho de tierra eqtea- 
lente a dos pesos, medida antípa 
de extensión supericíal, en el ten 
pro indiviso de San Francisco, jai* 
dicción de Danlí, siendo los batea 
generales del referido sitio: al Nati, 
con sitios de El Matasano y 0j& é 
Agua; al Sur, sitio de ES Nance: il 
Este, terreno nacional; y, al Oate 
con sitio de Hato Grande; b) Di 
derecho de terreno de una cabalóte 
medida antigua, de extensión agra 
ficial, en el sitio pro indiviso te 9a 
Francisco, Valle de Jamasteis, te 
niendo por limites generala te ote 
rido sitio; al Norte, con sitio te te 
Matasano y Ojo de Agua; al Star, te 
tío de El Nance; al Este, temas ra
cional ; y, al Oeste, con tetlo te Ate 
Grande; en dicho terreno se «arara 
tran las siguientes mejoras: «ate 
miento de setenta mingara te te 
tensión superficial, en él sitio tete* 
Francisco de Escuapa, oon abate* 
de tres hilos, cultivo te tabeara 
para siembra de mala y fr{jotra, te* 
cántaro para el aúnan catean te*
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y diez de labranza, 
«badas en San Francisco de Escua- 
fm. i» qae limita: al Norte, con pro
piedad de Marco A  Sevilla; al Sur, 
térra» nacknai; al Este, con propie
dad de Zenón González; y, al Oeste, 
ooc propiedad de don Gilberto Me
dina. Loa inmuebles anteriormente 
descrito* fueron adquiridos por el 
Buco Nacional de Fomento, por ad
judicación que le hizo el Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, de es
te departamento, en la demanda pro
movida al señor Francisco Antonio 
Molina, según Escritura Pública auto
rizada en esta ciudad, el veintidós de 
abril de mil novecientos sesenta y 
nueve, por el Notario Juan Vallada
res Rodríguez, y se encuentran debi
damente inscritos así: el descrito en 
la letra a), bajo número setenta, pá
ginas de la setenta y siete a la seten
ta y nueve, y el descrito en la letra
b), bajo asiento número setenta y 
uno. página setenta y nueve, ambos 
del tomo treinta y tres, del Registro 
de la Propiedad de la Sección Judi
cial de Danli, departamento de El 
Paramo. La anterior subasta se hace 
en cumplimiento de lo ordenado en 
é  Articulo 43, párrafo 4a de la Ley 
de Establecimientos Bancarios. Ser
virá de base para la subasta, la suma 
de siete mil quinientos lempiras, y 
te advierte que no se admitirán pos
tura que no cubran la suma antes 
indicada, asimismo, se hace saber 
que ae harán facilidades de pago a 
km adquirientes, y que el señor Juan 
José Herrera Quintero, ha ofrecido 
al contado por los inmuebles antes 
descritos, la suma de siete mil qui- 
meatm l e m p i r a s .  — Tegucígalpa, 
D. C., 7 de marzo de 1970.

Carlos Lanza Zepoda,

Banco Nacional de 
Fomento.

Sección Legal.

W »  al 30 M. 70.

*  QUIEN INTERESE; 
Las chrqses que se extíen- 

fcaa «tos frieres deben de 
» *  M a in  éel Director TV

PATENTES DE INVENCION

El infrascrito, Registrador de Paten
tes y  Marcas de Fábrica, dependiente 
de la Secretaría de Economía y  Ha
cienda, hace saber; que con fecha 
veintinueve de diciembre de mil nove
cientos sesenta y nueve, se admitió la 
solicitud que dice: "Patente de inven
ción.— Poder Ejecutivo.— Secretaría 
de Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía Sterling 
Drug Inc., una corporación organiza
da y existente conforme a las leyes 
del Estado de Delaware, manufactu
reros, industriales y  comerciantes 
domiciliados en 90 Park Avenue, ciu
dad, condado y Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar patente de in
vención para el invento denominado; 
"ACILSAUCILATOS, SU PREPA
RACION Y  USO” , por veinte años, 
como confirmación de la Patente Bel
ga N° 662.646, del 8 de octubre de 
1965, de la compañía Sterwin Aktien- 
gesellschaft, una corporación de la 
Confederación Suiza domiciliada en 
H a u s Zentrum, Hirschenplatz, en 
Zug, Suiza, según el adjunto docu
mento de venta, cesión y  traspaso de 
sus derechos fechado el 24 de abril 
de 1969, conforme la memoria, des
cripciones. especificaciones y reivin
dicaciones, sin dibujos por tratar de 
un simple procedimiento, documenta
ción que se presenta por duplicado 
a fin de que, admitida esta solicitud 
con la documentación descrita, se le 
dé el trámite de ley, y una vez en
terados los derechos fiscales según 
vuestra orden de pago para la Te
sorería General de la República, se 
otorgue esta patente de invención, 
como confirmación de la Patente Bel
ga N° 662.646. por el tiempo que le 
resta de vigencia a favor de mi re
presentada y se extienda la constan
cia de vuestra resolución junto con 
una copia de la memoria y  reivindi
caciones, conforme a la ley.— Tegu- 
cigalpa, D. C., catorce de junio de mil 
novecientos sesenta y  n u e v e , —  (f) 
Jorge Fidel Durón, Carnet N° 123” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Te- 
gucigalpa, D. C., 29 de diciembre de 
1969.

Adán López Pineda, 
Registrador.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha veintisiete de diciembre de mil 
novecientos sesenta y nueve, se ad
mitió la solicitud que dice: "Patente 
de invención,— Poder Ejecutivo.— Se
cretaría de Economía y  Hacienda.—  
En representación de la compañía 
Canadian International Paper Com- 
pany, una corporación organizada y 
existente conforme a las leyes de la 
Provincia de Quebec, Canadá, manu
factureros, industriales y comercian
tes domiciliado en el edificio Sun Li
fe Building, Dominion Square, en la 
c i u d a d  de Montreal, Provincia de 
Quebec, Canadá, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a solici
tar patente de invención por veinte 
(20) años para el invento que se de
nomina "METODO Y  APARATO 
PARA ENVOLVER” , conforme a la 
memoria, descripciones, especificacio
nes, reivindicaciones y dibujos que 
se acompañan, documentos que se 
presentan por duplicado a fin de que, 
admitida esta solicitud con los docu
mentos descritos se le dé al asunto 
el trámite de ley, y  una vez entera
dos los derechos fiscales conforme 
a vuestra orden de pago para la Te
sorería General de la República, se 
otorgue esta patente de invención por 
veinte años, a favor de mi represen
tada y que se me devuelva un ejem
plar de la memoria, descripciones, es
pecificaciones, reivindicaciones y  di
bujos. juntamente con la constancia 
de vuestra resolución.— Tegucigalpa, 
D. C., veintitrés de diciembre de mil 
novecientos sesenta y nueve.—  ( f )  
Jorge Fidel Durón, Carnet N* 123**. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 27 de diciembre de 
1969.

Adán López Pineda, 
Registrador.

16 E., 16 F. y  18 M. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha veintiséis de diciembre de mil no
vecientos sesenta y nueve, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de in
vención.— Poder Ejecutivo.—Secreta
ria de Economía y  Hacienda.— En 
representación de la compañía Eli 
Lihy and Company, una corporación16 EL, 16 F. y 18 M, 70,
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organizada, y  existente conforme a 
las feyes del Estado de Indiana, ma
nufactureros. industriales y  comer
ciantes domiciliados en 307 East Mc- 
Carty Street, en la ciudad de India- 
nápolis, Estado de Indiana, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Esta
do, respetuosamente comparezco a 
solicitar patente de invención, por 
veinte años para el invento que se 
d e n o m i n a ;  ‘ ‘NOVEDOSOS A N 
TIBIOTICOS DE CEFALOSPORI 
NA ORALMENTE ACTIVOS CON
TENIENDO AZUFRE” , conforme a 
la memoria, destripe‘ones, especifica
ciones, reivindicaciones sin dibujos 
por tratarse de un mero procedimien
to, documentes que se n-'e^^^tan por 
duplicado a fin de que, adre* i ir1!» esta 
solicitud con la documentación des
crita, se le dé el trámite de ley, y una 
vez enterados los derechos fiscales, 
conforme a vuestra orden de pago pa
ra la Tesorería General de la Repú
blica, se otorgue esta patente de in
vención a favor de mi representada, 
y  que se me devuelva un ejemplar de 
la memoria, descripciones, especifica
ciones y  reivindicaciones, con la cons
tancia de vuestra resolución.—Tegu- 
cigalpa, D. C., veintidós de diciem
bre de mil novecientos sesenta y  nue
ve.— (f) Jorge Fidel Durón, Carnet 
N? 123” . L o que Se Pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 26 de di
ciembre de 1969.

Adán López Pineda, 
Registrador.

16 E., 16 F. y  18 M. 70.

* El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha veintitrés de diciembre <fe mil 
novecientos sesenta y nueve, se ad
mitió la solicitud que dice: “ Patente 
de invención.— Poder Ejecutivo.— Se
cretaria de Economía y  Hacienda.
— En representación de la compañía 
Mobil 0-1 Corporation, una corpora
ción organizada y  existente conforme
a  las leyes del Estado de Nueva York, 
manufactureros, industriales y  co
merciantes, domiciliados en 150 East 
42nd Street, en la ciudad, condado y 
estado de Nueva York, Estad es Uni
dos de América, según el poder ad 
junto, respetuosamente comparezco 
a solicitar patente de invención por 
veinte (20) años, para el nvento nuc 
re denomina: “ SISTEMA PARA OB

TENER UNA PRESENTACION DE 
DENSIDAD VARIABLE DE LA 
CONFIGURACION DE UN POZO 
DE SONDEO” , conforme a la memo
ria, descripciones, especificaciones, 
reivindicaciones y  dibujos que se 
acompañan, documentos que se pre
sentan por duplicado, a fin de que se 
agreguen a sus antecedentes, se ad
mita esta .solicitud, se le dé el trámate 
de ley. y  una vez enterados los dere
chos fiscales, conforme a vuestra or
den de pago para la Tesorería Gene
ral de la República, que se otorgue 
esta patente de invención por veinte 
años, a favor de mi representada, y 
que se me devuelva un ejemplar de 
la memoria, descripciones, especifica
ciones. reivindicaciones y dibujos, jun
to mente con la resolución de esa Se
cretaria de Estado.— Tegucigalpa, 
D C.v diez de diciembre de mil nove
cientos sesenta y nueve.—  (f )  Jorge 
Fidel Durón. Carnet N° 123” . Lo que 

pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— Tegueigal- 
pa, D. C., 23 de diciembre de 1969.

Adán López Pineda, 
Registrador.

16 E., 16 F. y  18 M. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha veintitrés de diciembre de mil no
vecientos sesenta y nueve, se admitió 
la solicitud que dice: “ Patente de in
vención.— Poder Ejecutivo.— Secreta
ría de Economía y  Hacienda.— En re
presentación de la compañía Com
pagine Gervais-Daraone, Société Ano- 
nyme dite, una corporación france
sa, manufactureros, industriales y  co
merciantes, domiciliados en 10, Quai 
Président Paul Doumer, En Courbe- 
voie, Hauts-de-Seine, Francia, según 
el poder adjunto, respetuosamente 
comparezco a solicitar patente de in
vención por veinte (20) años, para 
el invento denominado: “ NUEVO 
PRODUCTO LACTEO CONGELA
DO QUE PUEDE CONSERVARSE 
FRESCO Y  PROCEDIMIENTO PA 
RA SU FABRICACION", conforme a 
la memoria, descripciones, especifica
ciones, reivindicaciones y dibujos, do
cumentos que se presentan por dupli
cado, a f  n de que, una vez admitida 
esta solicitud, Se le dé el trámite de 
ley, y  pagados que sean los derechos 
fiscales, conforme a vuestra Orden 
de pago para la Tesorería General de 
la República, que se otorgue la pa

tente de invención que k  Kftdfct 
con vuestra constancia de rstdtók 
se me devuelva un ejemplar fe a »  
moría, descripciones, espeáfieaam 
reivindicaciones y dibujos, es toé* 
midad con la ley.—Teguaga â. t¡ C. 
siete de octubre de mil toiedak* 
sesenta y  nueve.— íf) Jorge FfcfcDfc 
rón, Carnet N° 123". Lo que *  y* 
en conocimiento del público pa fe 
efectos de ley,—Tegucigalpa, p. £ 
23 de diciembre de 196®.

AJán Lope* ÍV 4 ,
Regiitrai$r.

16 E.. 16 F. y 18 M. 70.

El infrascrito, Registrador de h  
tentes y Marcas de Fábrica, deya 
diente de la Secretaría de Ecqmmi 
y  Hac'enda, hace saber: que eoe fe 
cha veintinueve de diciembre dd m 
en curso, se admitió la sobcHad *  
dice: “ Patente de invención—Pete 
Ejecutivo.—Secretaría de Eeomñ 
y Hacienda.—En representad» fe 
la compañía Monsanto Comptny, m 
corporación organizada y «ate* 
conforme a las leyes del Estafe fe 
Deíaware, manufactureros, bfeteFt- 
les y  comerciantes, douiidhaáoi * 
N!* 800 N. Lindbergh Boulnvi • 
la ciudad de St. Loáis, Ettafefe 
Missouri. Estados Unidos de Anfefe 
según el poder que otea en esa te* 
tana de Estado, y conforme d ú 
junto instrumento de cesión éá ama 
tor Philip Curtís Hamos, ciafete» 
norteamericano, vecino fe H*l 
Wingfiel Road, Glendak, Item  
Estados Unidos de América, rapte» 
sámente comparezco a «teñir p  
tente de invención por vaste 
años, para el invento del se&orBn* 
denominado: “UNA MEJORA MSB 
COLA PARA MODIFICAR EL D» 
ARROLLO S E C U E N C I A l »  
PLANTAS" que le ha tfrfdo a *  *  
presentada, para lo cual oa ¡amate 
la memoria, descripciones, tapete» 
ciones y reivindicaciones por fefte 
do, a fin de qro admítate este te*» 
tud, se le dé el trámite de ley y ■* 
vez enterados loa dénsete» fiaste 
conforme a vuestra orden fe fefi 
para la Tesorería General fe ll te 
públ'ca. se otorgue teña jsiute * 
invención, por veinte (90) lá M ^  
vor de mi representada, y f * * *  
devuelva un ejemplar de la «*■** 
descripciones, especifican»»** ? m 
vindicaciones, ísin dibujes. P® ** 
tarse de un simple proeeísfeate 
que se agregará a la «este** *  
vuestra resolución.--Ttf*dfifea &
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CL. reáftáéis de mevicmbre de mil no- 
Hoaám sesenta. y nueve.— ( f ) Jor
ge FW  Paran, Carnet N 123” . Lo 
m  m pose en conocimiento del pú- 
feieo para loa efectos de ley.— Tegu- 
ógiipe, D. C , 29 de diciembre de 
19»

Adán López Pineda, 
Registrador.

17 R 16 F. y l S l L  70.

B infrascrito, Registrador de Pa
tenta y Marcas de Fábrica, de pen
itente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha veintinueve de diciembre de mil 
agmáentos sesenta y nueve, se admi
tió la solicitud que dice: “Patente de 
mención.—Poder Ejecutivo.— Secre
taría de Economía y Hacienda.— En 
representación de la compañía Konin- 
klijke Nedeiiandsche Gist-en Spiritus- 
fabriek N. V., usa sociedad organi- 
ada y existente conforme a las le
yes de Holanda, manufactureros, in
dustriales y comerciantes, domicilia
dos en Wateringseweg 1, en la ciudad 
de Delft, Holanda, según el poder 
adjunto, respetuosamente comparez
co a solicitar patente de invención 
por veinte (20) años, para el invento 
que se denomina: “ PROCEDIMIEN
TO PARA LA PREPARACION DE 
COMPUESTOS DE ACIDO 6 ISO- 
CIANATOPENICILANICO” , confor- 
ae a la memoria, descripciones, espe
cificaciones y reivindicaciones que se 
acompañan, sin dibujos, por tratarse 
de un simple procedimiento, docu
mentos que se acompañan por dupli
cado, a fin de que se admita esta so- 
Üátud, con la documentación acom
pañada, que se le dé el trámite de ley, 
y que una vez enterados los derechos 
fiscales, ««form e a vuestra orden 
de pago, para la Tesorería General 
de la República, que se otorgue esta 
patente de invención, a favor de mi 
representada, y que se me devuelva

Nata de la Administración
Los originales que se 

«avien para publicarse en  

LA GACETA, deben estar 

tóente» por un solo fren 

te y, s» posible fuere, a

un ejemplar de la memoria, descrip
ciones, especificaciones y reivindica
ciones. juntamente con la constancia 
de vuestra resolución.— Tegucigalpa, 
D. C., veintinueve de noviembre de 
mil novecientos sesenta y nueve.—  (f) 
Jorge Fidel Durón, Carnet N° 123” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 29 de diciembre de 
1969.

í
Adán López Pineda, 

Registrador.

17 E., 16 F. y  18 M. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber que con fe
cha veintinueve de diciembre del año 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: “Patente de invención.— Poder 
Ejecutivo.— Secretaría de Economía 
y Hacienda.— En representación de 
la compañía Dart Industries Inc., 
una sociedad norteamericana, manu
factureros, industriales y  comercian
tes, domiciliados en N° 8480 Beverly 
Boulevard, en la ciudad de Los An
geles, Estado de California, Estados 
Unidos de América, según el poder 
adjunto, de los inventores Sidney 
Zee Smith, de 583 Chandler Street, 
Worcester, Massachusetts, y  de Ja
mes Baldwin Swett, de 8 Devonshi- 
re Drive, Barrington Rhode Island, 
inventores norteamericanos, respe
tuosamente comparezco a solicitar 
patente de invención por veinte (20) 
años, para el invento que se denomi
na: “ MEJORAS EN LA CONS
TRUCCION DE TAZAS” , invento 
que ha sido traspasado a mi repre
sentada por los citados inventores, 
conforme a la memoria, descripcio
nes, especificaciones, reivindicacio
nes y dibujos que se acompañan, do
cumentos que se presentan por du
plicado, a fin de que, se admita ecta 
solicitud, se le dé el trámite de ley, 
y una vez enterados los derechos fis
cales, conforme a vuestra orden de 
pago para la Tesorería General de la 
República, se otorgue esta patente de 
invención, por veinte años, a favor de 
mi representada, y se me devuelva 
un ejemplar de la memoria, descrip
ciones, especificaciones, reivindicacio
nes y dibujos, juntamente con la cons
tancia de vuestra resolución.—Tegu
cigalpa, D. C., once de agosto de mil 
novecientos sesenta y nueve.— (f )  
Jorge Fidel Durón, Carnet N* 123” . 
Lo que se pone en conocimiento del

público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 29 de diciembre de 
1969.

Adán López Pineda, 
Registrador.

17 E., 16 F. y  18 M. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: qre con fe
cha veintinueve de d?cieribre de mil 
novecientos sesenta y nueve, se admi
tió la solicitud que dice: “ Patente de 
invención.— Poder Ejecutivo.— Secre
taría de Economía y Hacienda.—En 
representación de la compañía Dart 
Industries Inc., una corporación mer
cantil norteamericana, manufacture
ros. industriales y ccmerciantes, do
miciliados en 8480 Beverly Boulevard, 
en la ciudad de Los Angeles, Estado 
de California, Estados Unidos de 
América, según el poder adjunto, res
petuosamente comparezco a solictar 
patente de invención por veinte (20) 
añes. para el invento del señor James 
Baldwin Swett, inventor norteameri
cano, 8 Devonshire Drive, Barring
ton, Rhode Island, Estados Unidos de 
América, quien la cedió a mi repre
sentada, invento denominado: “UN 
JUEGO DE RECIPIENTES PARA 
LA CONSERVACION DE CONDI
MENTOS” , conforme a la memoria, 
descripciones, especificaciones, reivin
dicaciones y dibujos, documentos que 
se acompañan por duplicado, a fin de 
que se admita esta solicitud con la 
documentación descrita, que se le dé 
el trámite de ley, y una vez enterados 
los derechos fiscales, conforme a 
vuestra orden de pago para la Teso
rería General de la República, se 
otorgue esta patente de invención a 
favor de mi representada, y  que se 
me devuelva un ejemplar de la me
moria, descripciones, especificaciones, 
reivindicaciones y dibujos, junto con 
la constancia de vuestra resolución. 
— Teguc'galpa, D, C.. dieciocho de 
diciembre de mil novecientos sesenta 
y  nueve.—  (f )  Jorge Fidel Durón, 
Carnet N 123” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efecto® de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
29 de diciembre de 1969.

Adán Lopes Pineda,
R eg istra d or.

17 E., 16 F. y  18 M. 70.
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CO N VO CATO RIA de ley.—Tegucigalpa. D. G. 8  éth  
brero de 1570.

Eí Consejo de Administración del “ Molino Harinero Sula, S. A.**, ^ lor
por este medio convoca a sus Accionistas para que concurran a una Repáralo.
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a la vez, que se reunirá
en la ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés, en ei local 1& y  30 M. y  9 A. 70.
de oficinas de la Empresa, a Jas diez de la mañana de! día sábado 21 de
marzo en curso, para tratar de los asuntos a que se refieren los Artico- -------- -
los Nos. 168 y 169 del Código de Comercio vigente.

En caso de no haber quórum, para la Primera Convocatoria, se 
convoca por segunda vez para el día lunes 23 de marzo de 1970, en el 
mismo lugar y hora, para tratar de ios mismos asuntos a que se refiere 
el Código de Comercio en los dos Artículos antes mencionados.

San Pedro Sula, 2 de marzo de 1970.

Héctor Sabillón Cruz 
Secretario

4, 11 y 18 M. 70.

REGISTROS DE MARCA

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha veintitrés de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce; “Registro de marca.— Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.— En 
representación de Industria de Ali
mentos y Conservas Ducal, Sociedad 
Anónima, domiciliada en el kilóme
tro 7, Carretera al Atlántico, Guate
mala. República de Guatemala, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica inscrita en dicho país, con el 
número 16.068. el 27 de julio de 1965, 
por un periodo ¿te diez años, para 
distinguir: alimentos y sus ingre
dientes; consistente en las palabras;

LA  C R IO L L A
y  la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos d^ ley y el clisé. —  
Tegucigalpa, D. C., diecinueve de fe
brero de mil novecientos setenta. — 
( f ) Daniel Casco L , Carnet N- 112” . 
Lo que se pon^ en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Te
gucigalpa D. C., 23 de febrero de 
1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

1 8 y 3 0 M . y 9 A . 7 0 .

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintitrés de febrero del año en 
curso, Se admitió la solicitud que di
ce: “ Registro de marca.— Señor Mi
nistro d*3 Economía y  Hacienda.— En 
representación de Monsanto Compa- 
ny, corporación del Estado de Dela- 
ware, domiciliada en 800 North Lind- 
bergh Boulevar, ciudad de St. Louis, 
Estado de Missouri, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle el regis
tro inicial de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra:

MACHETE
para distinguir: sustancias farma
céuticas, veterinarias y  sanitarias; 
productos dietéticos para niños e 
inválidos; emplastos, material para 
vendajes; material para empastar 
dientes, cera dental; desinfectantes; 
preparaciones para matar maleza y 
destruir bichos; herbicida y pestici
das. y  la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la. estampándola, por medio de eti
quetas que se jes adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
Se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C.. diecinueve de fe 
brero de mil novecientos setenta. 
— (f)  Daniel Casco L.. C a r n e t  
N" 112” . Lo que se pone en cono- 
cimiento del público para los efectos

El infrascrito, Registrador te H  
testes y  Marcas de Fábrica, ¿eva
diente de la Secretaría de Eeogórii 
y  Hacienda, hace saber: que coa 
cha veintitrés de febrero de! a » a 
curso, se admitió la solicitud que te 
ce: “ Registro de marca.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.—6  
representación de Barton* CWy 
Corporation, corporación del Estate 
de New York, domiciliada «  90 De 
Kalb Avenue, Brooklyn, ciudad te 
New York, Estado de Neo Yok, 
Estados Unidos de América. vengo i 
pedirle el registro inicial de la mam 
de fábrica, consistente en el nombre:

BARTON’S
tal como se muestra en las etiqueta 
que se acompañan, para distingor. 
café, té, cacao, azúcar, amo. tapa 
ca. sagú, substitutos del café; bote 
y preparaciones hechas de «ralo; 
pan, galletas, bizcochos, pastel* 
confitería, repostería, sorbetes o pv 
n zados, miel melados; levadura 
polvos para hornear; sal, mostea 
pimienta, vinagre, salsas, especia 
nieves; productos y granos de api
cultura. horticultura y sil vientan; 
animales vivos, frutas y vtgriafci 
f/esees; semillas; plantas y fleta 
vivas; alimentos para animaln, j 
malta, y la cual se aplica a los es* 
ses, cajas y empaques que « * t « *  
los productos, grabándola, imprente 
do la. estampándola, por medio de te 
quetas que se les adhieren, y en col- 
quiera otra forma apropiada m I 
comercio. Presento el poder pan f* 
se razone en lo conducente, k» te 
más documentos de ley y el teó - 
Tegucigalpa. D, C.. diecinueve te te 
brero de mil novecientos oíste 
— (f) Daniel Casco L  Qwtt 
N° 112” . Lo que se pone eu coso» 
miento del público pan tos «tete 
de ley.—Tegucigalpa, D, C, 33 te te 
brero de 1970.

Adas lipte Dote 
tepotte-

1 8 y 3 0 M .y 9 A .« L
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E3 tóraserito. Registrador de Pa
téete» y Marcas de Fábrica, depen
diste de la Secretaría de Economía 
y BaráHftda. hace saber: que con fe 
cha veintitrés de febrero del año en 
carta. se admitió la solicitud que di
ce: “Registro de marca.— Señor Mi- 
xuetno de Economía y Hacienda.— En 
representacióo de Barton’s Candy 
Corpcration. corporación del Estado 
de Xew York ,  domiciliada en 80 
DcKalb, Brooklyn, ciudad de New 
York. Estado de New York. Estados 
Unidos de América, vengo a pedirle el 
registro inicial de la marca de fábrica 
ecaaistente en las palabras: “ Barton’s 
bocbocniere”

escritas tal como &e muestra en las 
etiquetas que se acompañan; para 
distinguir: café, té, cacao, azúcar,

arroz, tapioca, sagú, substitutos del 
café; harina, y preparaciones hechas 
de cereales; pan. galletas, bizcochos, 
pasteles, confitería, repostería, sor
betes o granizados; mieL melados; 
levaduras, polvos para hornear; sal, 
mostaza, pimienta, vinagre, salsas, 
especies, nieves; productos y  granos 
de agricultura, horticultura y silvi
cultura; animales vivos; frutas y ve
getales frescos; semillas; plantas y 
flores vivas; alimentos para anima
les; y malta; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y  empaques que con
tienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente los demás documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigalpa. D. C.. die
cinueve de febrero de mil novecientos 
setenta.—  (f )  Daniel Casco L., Car
net N- 112” . Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos

de ley.— Tegucigalpa, D. C.. 23 de 
febrero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrmdor.

18 y 30 M. y 9 A. 70.

H E R E N C I A

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras 3p de lo Civil, del de
partamento de Francisco Vorazán, al 
público en general y para los efectos 
de Ley, hace saber: que este Juzgado, 
con fecha diecinueve de septiembre 
del año en curso, dictó sentencia de
clarando a Francisco Rolando Cortés 
Sandoval, heredero ab intestato de su 
difunta madre natural, Alejandrina 
Cortés Sándoval, y le concede la po
sesión efectiva de la herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho.—Tegucigalpa, D. C., 
20 de septiembre de 1969.

José  R a s k o f f  M unguía 
Srio. por Ley

18 M. 70.

SOLICITUD DE CONCESION

El infrascrito, Oficial Mayor del Ministerio de Recur
sos Naturales, para los efectos legales, al público en general 
hace saber: la Resolución que literalmente dice: “ Secre
taría de Estado en el Despacho de Recursos Naturales.—  
Tegucigalpa, D. C., veintitrés de febrero de mil novecientos 
setenta. VISTA: Para resolver la solicitud presentada por 
d Abogado Jorge Fidel Durón, en su carácter de represen
tante legal de la “Uoyd Honduras Inc.” , contraída a pedir 
ana concesión de exploración y subsiguiente explotación 
de Petróleo en zona libre, dentro de la jurisdicción del zó
calo continental e insular y subsuelo de su plataforma sub
marina adyacente al departamento de Gracias a Dios. RE
SULTA: Que de las diligencias aparece Primero: Que fueron 
presentadas: a) Acuerdo N° 26 del 17 de enero de 1968, 
emitido por la Secretaría de Economía y Hacienda; b'; 
Chrta constitutiva y artículos de incorporación; c ) Estatu
tos de la Compañía; d) Declaración notarial sobre las 
nmlidades. aptitudes y servicios de los personeros de la 
Compañía, su Directiva y Consejo de Administración, ex
tendido el 28 de septiembre de 1967, ante los oficios no* 
tanale» de Georgana Casey; e) Declaración notarial del 
28 de septiembre de 1967 sobre la capacidad técnica y fi- 
aancíers de la Compañía; y, f ) Testimonio de la Escritura 
Pública N 28 de sustitución de Poder que el señor Sherman 
«stituyó a favor de! Abogado Jorge Fidel Durón; todos 
he cuates se encuentran agregados en el expediente que 
obra en esta Secretaria y mediante la cual la mencionada 
«ate pama solicitó concesión Petrolera y  le fue otorgada 
«e  fecha 6 de diciembre de 1968. SEGUNDO: Que se 
mane» también el haber hecho el depósito de garantía a 
wm alude el articulo 157 de la Ley del Petróleo o una dis- 
ycciblidad de loa Bonos para dicha garantía. TERCERO: 
Que dbdha Compañía se somete sin restricciones de ninguna 
**l*cie * toda reclamación diplomática. RESULTA: Que 
te Duouiüh General de Minas e Hidrocarburos ordenó que

dicha solicitud se pasara al Departamento de Servicios Le
gales y al Departamento de Ingeniería, Cartografía y  Di
bujo, dependientes de la Dirección General para que emi
tiera Dictamen. RESULTA: Que el Departamento de Ser
vicios Legales fue de opinión porque se razonaran todos 
los documentos comprendidos en la solicitud de exploración 
y explotación de petróleo de fecha 31 de enero de 1968, 
para agregarlos a la nueva solicitud. RESULTA: Que el 
Departamento de Ingeniería, Cartografía y Dibujo, entre 
otras cosas dijo: “ 2"— La descripción de cada uno de los 
bloques solicitados, está conforme con los planos presen
tados y con los planos que tiene este Departamento de 
concesiones petroleras. 3"— Calculadas nuevamente las su
perficies de cada uno de los bloques en este Departamento, 
se han encontrado las siguientes: para el bloque N* 7, 23, 
845 hectáreas, igual a la presentada en la solicitud, y  para 
el bloque N° 8, 133,317 hectáreas, con una diferencia de 
731 hectáreas, por exceso de la anotada por la parte inte
resada” . RESULTA: Que la Dirección General de Minas e 
Hidrocarburos con fecha 11 de mayo de 1969, requirió a 
la peticionaria para que, en el término de 30 días propor
cionaran los documentos que acredite los requisitos que 
exige la Ley del Petróleo o soliciten el razonamiento de los 
que obran en expediente anterior, agregando a los mismos 
una nueva declaración de las autoridades administrativas 
de la Lloyd Corporation Ltd., haciendo constar que res
paldan con su capital todas las obligaciones que adquirirá 
la compañía “ Lloyd Honduras Inc.", exigió además que 
presentaran el certificado de Depósito en cumplimiento de 
lo que ordena el inciso b) del artículo 157 de la Ley de! 
Petróleo. RESULTA: Que la Compañía Lloyd Hondura» 
Inc., con fecha 20 de mayo de 1969, solicitó razonamiento 
de los documentos agregados en el expediente creado a 
partir de la presentación de la solicitud de concesión de 
exploración y explotación petrolera de fecha 31 de enero 
de 1968. RESULTA: Que la Dirección General de Minas • 
Hidrocarburos el 31 de mayo de 1969. ordenó se razonaran 
ios documentos y se agregaran a U nueva solicitud. RE-
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SU LTA : Que el Abogado Jorge Fidel Durón, en su carác
ter ya indicado presentó declaración notorial mediante 
cual la Compañía Lloyd Corporation Ltd., dá el respaldo 
técnico y financiero a la Compañía "Lloyd Honduras Inc.” . 
RESU LTA: Que se presentaron dos certificados notariales 
de las condiciones financieras de la compañía Lloyd Hon
duras Inc. y Lloyd Corporation Ltd. RESULTA: Que se 
presentó copia del Certificado de Depósito por la suma de 
TREINTA Y  SEIS MIL SEISCIENTOS SIETE LEMPIRAS 
CON SETENTA Y  SEIS CENTAVOS (Lps. 36607.76), 
extendido por el Banco de Honduras a favor del Banco 
Central, mediante cheque de caja N" 9547 del primero de 
junio de 1969, en el cual se acredita que la anterior canti
dad se deposita en concepto de garantía de la compañía 
Lloyd Honduras Inc.", ante el Ministerio de Recursos Na
turales en conformidad con el articulo 157 de la Ley del 
Petróleo. RESU LTA: Que con fecha 2 de julio de 1969, la 
Dirección General de Minas e Hidrocarburos nuevamente 
mandó oir dictamen de la Asesoría Legal dependiente de 
la misma Dirección General. RESULTA: Que con fecha S 
de julio de 1969 la Asesoría Legal emitió el siguiente dic
tamen: “ ASESORIA LEGAL.— Dirección General de Mi
nas e Hidrocarburos.— Tegucigalpa, Distrito Central, ocho 
de julio de mil novecientos sesenta y nueve.— Para cumpli
mentar lo que se ordena en el auto anterior, esta Asesoría 
Legal se permite remitirse al dictamen que emitió con fe 
cha tres de mayo del corriente año, y  al mismo tiempo 
emite DICTAMEN FAVORABLE para la continuación del 
trámite de la presente solicitud, en virtud de que ha sido 
presentado el Certificado de Depósito por la cantidad de 
TREINTISEIS MIL SEISCIENTOS SIETE LEMPIRAS 
CON SETENTISEIS CENTAVOS (L  36.607.76), para ga
rantizar las actividades exploratorias de la solicitante, 
LLOYD HONDURAS INC., y  si bien es cierto que hace 
falta un depósito de DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA 
Y  DOS LEMPIRAS CON SETENTA Y CUATRO CENTA
VOS (L  2.682.74) resultantes del ajuste obtenido por la 
comprobación de las áreas superficiales por el Departa
mento de Ingeniería, Cartografía y  Dibujo, se considera 
que esta cantidad por ser pequeña, puede ser depositada 
adicionalmente por la interesada sin necesidad de inte
rrumpir la tramitación de la solicitud . . .  . f )  Adán Funes 
Donaire. Asesor Legal.— SELLO". RESULTA: Que la Di
rección General, basada en el Dictamen emitido por la Ase
soría Legal requirió a la compañía peticionaria para que 
hiciera un depósito adicional de DOS MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y  DOS LEMPIRAS CON SETENTA Y CUA
TRO CENTAVOS (L  2.682.74), que hacían falta para cu
brir la totalidad de la garantía. RESULTA: Que el A bo
gado Jorge Fidel Durón, otorgó Carta Poder al Abogado 
José Arturo Duarte para que actuara como Abogado sus
tituto. y la Dirección General emitió auto teniéndolo como 
tal. RESU LTA: Que se presentó una nota de Crédito del 
Banco Central de Honduras por DOS MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y DOS LEMPIRAS CON SETENTA Y CUA
TRO CENTAVOS (L  2.682.74), que es el complemento 
necesario para cubrir el total de las áreas solicitadas. RE
SULTA: Que el Licenciado Jorge Fidel Durón, presentó 
tres ejemplares del Diario Oficial “ LA GACETA" y tres 
del Diario “ EL DIA", cumpliendo así con el requisito 
de la publicación. R E S U L T A :  Que la Dirección Ge
neral de Minas e Hidrocarburos con fecha 8 de enero 
de 1970, emitió el informe siguiente: “ I N F O R M E :
1. —  Con fecha veintitrés de abril de mil novecientos 
sesenta y  nueve, el Licenciado Jorge Fidel Durón. en repre
sentación de la Compañía “ LLOYD HONDURAS INC.” pre
sentó a esta oficina, una soUctud de concesión de exploración

y  explotación petrolera de dos lotes o bloque», t  ki qek 
nominaron “ BLOQUE N 7” y “ BLOQUE N  r ,  atafc, 
la plataforma submarina del zócalo oontíDestsl Mm% 
rritorial de Honduras, adyacentes al departa***» 
cías a Dios, y que abarca un área total de 1M43 ]» 
tareas. 2.— Con fecha va nt.ocho del mismo me* y *» , 
dictó providencia admitiendo tal solicitud y ordena» k 
saran las diligencias a los departamentos de ServkuiLq  ̂
y  de Ingeniería, Cartografía y Dibujo, para qw faitea 
dictámenes técnicos en los aspectos de su competa** i 
— El tres de mayo del mismo año fue emitido d ida* 
ordenado al Departamento de Servicio» Legró* d 
referirse a la documentación mencionada, excita para f** 
ordene el razonamiento de los mismos, en virtud de 
formar parte de un expediente formado con esta aefidht 
El siete del misme mes y año fue emitido d dictase* ct 
nado al Departamento de Ingeniería, Cartografía y Qfcjt 
que comprobó los aspectos técnicos de su competa** 
hacer el cálculo de las áreas superficiales se encontré* 
diferencia de 731 hectáreas en exceso, es decir, que a  »  
de las 146.431 hectáreas mencicnadas en la sotíritoi tefe 
ques 7 y 8 en realidad suman un total de H7.162 bedjn* 
debidamente garantizadas para el Estado de Hondo* éj 
acuerdo con el inciso b) del Artículo 157 de h  Ley di h 
tróleo, con dos depósitos realizados posteriormente, jvfc 
cantidades de TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SB 
LEMPIRAS CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS M I»  
PIRA (Lps. 36.607.76). y DOS MIL SEISCIENTOS 00» 
TA  Y DOS LEMPIRAS CON SETENTA Y CUATRO» 
TAVOS DE LEMPIRAS (Lps. 2. 682.74), que hacen*» 
de TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS N0VH» 
LEMPIRAS CON CINCUENTA CTVS. (Lps.
4.— En catorce del mismo mes y año esta Dirección Cari 
requirió al solicitante para presentar la documentaste» 
rrespendiente o solicitar el razonamiento de los q * t»  
mencionado, requerimiento que fue cumplimentado por »  
de escrito, solicitando el razonamiento de aquella dota» 
tación y que fue presentado el veinte de loa miamos ye» 
plimentado el treinta y uno del mismo mes y a», i - »  
fecha dos de julio del mismo año. se dictó auto ordo» 
nuevo dictamen a la Asesoría Legal que se pronunció pop 
se continuara el trámite de la solicitud. 6.—En ocho 
se ordenó la continuación del trámite y el cumplo*»# 
lo ordenado en el Artículo 161 de la Ley dd PdrfikM 
cuanto a la publicación de la presente solicitud. 7 .-& »  
de julio, el Abogado José Arturo Duarte P., ae peonó* 
Carta Poder debidamente extendida por el señor l ie * »  
Jorge Fidel Durón, y por medio de la cual le guit&iitd» 
der con que actuaba. En la misma fecha fue admitida da 
crito en referencia y se tuvo ai Abogado Duarte cok»  
derado sustituto de la peticionaria. 8.—En nueve y ta»É 
septiembre fueron presentados tres ejemplares dó d» 
oficial “LA GACETA", y del diario “EL DIA", o * » »  
mente, por medio de ios cuales se comprueba hato •  
piído con la obligación de publicar el aviao a que *  » •  
dicho Artículo 161, siendo la última de todas esa* » # »  
ciones. la verificada con fecha ocho de septiembre •* «í i »  
oficial “ LA GACETA” , de manera que han tráete*!»» 
de treinta días sin que se presente oposición aguaite» 
gamiento de esta concesión, por lo que procede uaa nmte» 
favorable, y para cuyo efecto se emite el presente » »  
Y  cumplimentado así lo solicitado por el interesad», t e » »  
las presentes diligencias a la Oficialía Mayor id » » * •  
de Recursos Naturales para la continuación dd 
RENIERY ELVTR ACEITUNO, DIRECTOR GE0B&- 
SELLO". RESULTA: Que la misma DiraeetiaG**d*
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Tn'tifrr ifr ku diligencias a esta Secretaría de Estada para 16 10’ 00"; Oeste ai meridiano 82 16’ 00" y  Norte al punto
mtáen la Resohaúón correspondiente. CONSIDERAN* 

¿0 Qar la Escritura Social de la LLOYD HONDURAS INC., 
he inscrita «a H Registro de Comercio del departamento de 
Yt&oko Moruán. todo conforme a los Artículos 8 de la 

del Petróleo y 5 de su Reglamento. CONSIDERANDO: 
Qar as concesiones de exploración, si no se hubiere forrnu- 
aáo cpndóa alguna, serán otorgadas por el Ministerio de 
tesina Naturales, previo informe 6» la Dirección Genera! 
de Matas e Hidrocarburos, que cubra todos los aspectos de 
h opacidad y calificación legal de las solicitudes a la ley y 
m  Reglamentos y a la tramitación que se les haya dado. 
CONSIDERANDO: Que la misma compañía ha fijado su do- 
wcu» en la capital de la República v constituido man data
re de nacionalidad hondureña. también de acuerdo con los 
Arbeob* 8 y 5 de su Reglamento, antes citados. CONSIDE
RANDO*. Que la mencionada compañía acreditó debidamen
te *a capacidad económica para efectuar exploraciones pe
trolera en este país, y que el dep-! vto re garantía rub’-e la 
totalidad de hectáreas que serán exploradas. CONSIDERAN 
DO. Que con el Vtudio realizado por el Departamento de 
hguuería. Cartografía y Dibuje, dependiente de la Dirección 
Cmeral de Minas e Hidrocarburos se ha establecido que las 
áreas solicitadas en la concesión, están localizadas en zona 
Üre, conforme a la definición que de zonas de reserva na- 
ttnai contiene el Articulo 17 de la Ley del Petróleo. CON
SECRANDO: Que con el mismo estudio, así como con la 
presentación de seis ejemplares del diario oficial “LÁ GA
CETA" y "EL DIA” , se ha satisfecho los requisitos exigidos 
«  H* Artículos 47 y 48 del Reglamento de la Ley del Petróleo. 
CONSIDERANDO: Que por Acuerdo N" 26, de fecha 17 de 
tstfo de mil novecientos sesenta y ocho, emitido a través 
A h Secretaría de Economía y Hacienda, se autorizó a la 
"LLOYD HONDURAS INC” , para que pudiere ejercer el 
<merci¡> en Honduras. CONSIDERANDO: Que en cumpli
mento de ios Artículos 159 de la Ley del Petróleo y  5 de 
m Reglamento, la peticionaria declaró en su solicitud que 
at somete sin restricciones a las Leyes y  Tribunales de la 
República de Hondura*, y renuncia de modo absoluto y sin 
menas a teda reclamación diplomática. CONSIDERANDO: 
Que por lo demás se ha cumplido con las disposiciones de la 
ley dd Petróleo y su Reglamento, referentes a concesiones 
yira exploración. POR TANTO: ESTA SECRETARIA DE 
OTADO EN EL DESPACHO DE RECURSOS NATURA 
US, en aplicación de los Artículos 5, 24, 25, 26, 30, 100, 250, 
a* y 255 de la Constitución de la República; 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 
M, 11 12, 14, 15, 16, 18, 29, 30, 32, 33, 34, 37, 81. 97, 98, 
m. 1(B. 106, lio , 113,115,122. 123,124,133, 134,135.136, 
111,143,150,153,155,156,157, 158,168, 169, 170.176 y 177 
Ala bey del Petróleo, y 4, 5, 9, 26, 27, 29, 44, 47, 48, 59, 61. 
41 <3 m 70,78, 85,86, 87,101, 127,128, 154, 155, 157, 161. 
M& 147.168,174,175,176,177, 178, 187, 188, 191. 192, 193. 
m. 197,198,199, y 211 de su Reglamento, R E S U E L V E :  
1—Otorgar concesión, de exploración, a la “ LLOYD HON 
DURAS INC ”, en las CIENTO CINCUENTA Y SIETE PUN. 
DO CIENTO SESENTA Y DOS HECTAREAS 1157.162 
Jhetl. qae comprenden los bloques denominadas “ BLO
QUE V  V  y “BLOQUE N* 8’*, que se localiza en zona libre 
Astro de la jurisdicción del zócalo continental y subsuelo 
A m plataforma submarina, adyacente al departamento de 
Oraos» a Dios, y cuya descripción es la siguiente: “BLO
QUE K* rV—Comenzando desde el Meridiano 821 16’ 00“ y 
A tanJeb 16* 15’ 00” . sigue el Este por el mismo paralelo 
Asta A —whdiaao 82° 10’ 00” v a! Sur hasta el pa-alr’o 
W W W :  Este al meridiano 82" 07’ 30” , Sur .al paralelo

de partida. Total 23. 845 hectáreas. “ BLOQUE N 8".—Co
menzando desde el meridiano 82' 12* 00“ y el paralelo 
16" 00’ 00” . sigue al Este hasta el meridiano 81 45’ 00". Sur 
al paralelo 15 ’ 45' 00**. Oeste al meridiano 82 12’ 00” y Nor
te hasta el punto de partida. Total 133.317 hectáreas.
2 — El plazo de la concesión será de seis años, a contar de 
Ja fecha en que la presente resolución sea publicada en d  
Diario Oficial “LA GACETA” . 3 — De conformidad con los 
artículos 34 y 102 de la Ley del Petróleo la LLOYD HON
DURAS INC., queda obligada: a) A principiar los trabajos 
de exploración dentro de los (180) CIENTO OCHENTA 
DIAS siguientes a la vigencia de esta concesión y a conti
nuarlos con la diligencia debida durante el plazo de la mis
ma; b) Efectuar las inversiones mínimas por hectárea y 
por año consignadas en la letra b) dol citado artículo 34. a 
partir del segundo año de vigencia de esta concesión, bajo 
la sanción de pagar el recargo del 25G en caso de incumpli
miento; c) Probar con documentos fehacientes, en los meses 
de enero a abril, las inversiones efectuadas el año anterior; 
d) Pagar los cánones y demarcar, dentro de los tres prime
ros años 03 vigencia de la concesión, per lo menos dos vér
tices diagonales de cada área pecada en concesión, o un pun
to de referencia claramente identificado; y  dar los avisos a 
que el mismo artículo ce ref ere; e) Informar ai Ministerio 
de Recursos Naturales, cada seis meses, sobre los trabajos 
que haya ejecutado, el número de pozos y pies perforados, 
incluyendo los datas geológicos objetivos; f ) Efectuar todas 
las operaciones de exploración, ciñiéndose a los mejanas 
principios técnicos aplicables; g ) Pagar los daños y perjui
cios que ocasione con sus trabajos y  operaciones en los re
cursos naturales de propiedad del Estado; h) Llevar en 
Honduras la contabilidad de sus operaciones industriales 
en el país en idioma español, en moneda hondureña o en 
dólares, a elección de la concesionaria. 4o—Como requisito 
para que la presente concesión se mantenga en vigor, la 
LLOYD HONDURAS INC., pagará un canon superficial 
anual por hectárea o fracción, a partir del segundo año de 
su vigencia y conforme a la escala contenida en el Artículo 
124 de la Ley del Petróleo, gozando la concesionaria de las 
deducciones o compensaciones correspondientes y quedando la 
obligada al recargo del 25% sobre el saldo insoluto, todo con
forme a los mismos términos del artículo 124. 5o— l*a pre
sente concesión caducará, aparte de otros casos en que la 
Ley imponga esa sanción: a) Por falta de pago del canon 
anual de superficie con las deducciones que autoriza la ley 
del Petróleo, dentro de los sesenta días siguientes al reque
rimiento que se haga a la concesionaria con tal fin; b) Por 
falta de pago al Estado, dientro de los sesenta dias siguien
tes al requerimiento que se le haga a la concesionaria para 
tal efecto de la suma que no haya invertido en sus trabajos 
de exploración con el recargo del 25%, según la escala de 
inversiones obligatorias por hectárea y  por área que esta
blece el artículo 34, inciso b) de la citada Ley; c) Cuando 
por vencimiento del plazo para demarcar los vértices, sea 
requerido el concesionario y no cumpla con hacerlo dentro 
de los sesenta días siguientes al requerimiento; d) Por rein
cidir el concesionario en acciones u omisiones caffica las 
como diligencia debida, acto peligroso o desperdicios, con
forme al articulo 15. o  por su obst-nación de no hacerlo ce
sar en el plazo que a este efecto se 1? señale; e) Por la ne
gativa manifiesta y reiterada del concesionario a permitir 
kxs actcs de inspección, vigilancia y  fiscalización que co
rresponden al Estado, o  a rendir los informes que le sean 
solicitados oficialmente de acuerdo con la Ley del Petróleo.
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y  su Reglamento, si ya se le hubiere sancionado con m ultas 
por la misma causa en otras oportunidades. 6°— Esta c o n 
cesión se extinguirá', a) Por vencimiento del plazo o  de su 
prórroga; b) Por renuncia expresa hecha ante el P oder 
Ejecutivo; c) Por abandono; d) Por las causas y  en los 
casos específicos que señala la Ley del Petróleo. (A rtícu lo  
113 de la Ley del Petróleo). 7S—La Lloyd Honduras Inc.. 
en virtud de la concesión que se le otorga, queda sujeta a 
las Leyes y Reglamentos de la República, Decretos, R esolu
ciones y Ordenanzas, que fe sean aplicables, y  a la jurisdic
ción de las autoridades Administrativas y  Judiciales, así 
como a los términos, limitaciones, facultades, derechos, obli
gaciones. prohibiciones, sanciones y demás que establece la 
Ley del Petróleo y su Reglamento. 8"— La presente conce
sión so otorga por cuenta y  riesgo de la solicitante. 9"— Esta 
concesión será elevada a Escritura Pública a costa del inte
resado, y  se inscribirá en el Registro de Concesiones P etro
leras. debiendo procederse al otorgamiento del título corres
pondiente. 10.— Publíquese esta Resolución en el Diario O fi
cial "LA  GACETA’ ' y  hágase las trascripciones de ley. 11.—  
Repóngase el papel común invertido por el sellado corres
pondiente. —  NOTIFIQUESE —  SELLO. —  JULIO C. P I
NEDA.— L. A. PINEDA B.”  —  Tegucigalpa, D. C., 12 de 
marzo de 1970.

LUIS ALONSO PINEDA BATRES, 
Oficial Mayor.

18 y  30 M. y  9 A. 70.

VlFNE DE LA l a  PÁGINA 

ARTICULO II
AMORTIZACION, INTERESES Y COMISIONES
SECCION 2.01.— Amortización.— La Universidad, am or

tizará el Préstamo mediante treinta y dos (32) cuotas se
mestrales, iguales y  consecutivas, la primera de las cuales 
deberá pagarse el 2 de julio de 1973 y las restantes los días 
2  de enero y 2 de julio de cada año subsiguiente, hasta el 
2 de enero de 1989. La moneda a emplearse en los pagos 
se regirá por lo previsto en la Sección 2.06 ( c ) .

SECCION 2.02.— Intereses.—La Universidad, siguien
do lo previsto en la Sección 2.06 ( c ) , deberá pagar semestral
mente sobre los saldos deudores un interés del 2 11» f r por 
año, que se devengará desde las fechas de los respectivos 
desembolsos. Los intereses serán pagaderos en los días 2 
de enero y 2 de julio de cada año, comenzando el 2 de julio 
de 1969.

SECCION 2.03,— Comisión de servicio.— La Universi
dad, además de los intereses deberá pagar semestralmente 
sobre Jos saldos deudores una comisión de servicio del % rc 
por año, la que se devengará desde la fecha de los respec
tivos desembolsos. Dicha comisión será pagadera propor
cionalmente en las respectivas monedas desembolsadas, en 
las mismas fechas que los intereses.

SECCION 2,04.— Comisión de Compromiso.—

a) Sobre los saldos no desembolsados de la suma indi
cada en la Sección 1.01, la Universidad deberá pagar una
comisión de compromiso del l -_, r< por año, que empezará a 
devengarse a los sesenta (60) días de la fecha de este Con
trato.

b) Esta comisión deberá pagarse en las mismas fe 
chas estipuladas para el pago de los intereses y  su pago 
se hará en dólares.

c) Esta comisión cesará de devengarse en todo o parte, 
según sea el caso, en la medida en que (i)  se hayan efec
tuado los respectivos desembolsos; (ii) haya quedado to
tal o parcialmente sin efecto el Contrato según las Seccio

nes 3.09, 3.10 y  3.11, o (iii) se hayan sapeadMel* 
bolsos conforme a la Sección 4.01.

SECCION 2.05.— Cáculo de intereses y ~nntiâ ll . 
cálculo de los intereses y comisiones comatpuodwua  ̂
período que no sea un semestre completo tt hui 
lación al número de días, sobre la base de 
senta y  cinco (365) días por año.

SECCION 2.06.— Monedas del Préstamo.—
a) El Préstamo será denominado en las nona* 

nedas que el Banco haya desembolsado.
b ) Cuando sea necesario computar en dotas Isfc 

embolsos efectuados en otras monedas, se estará i  fe ̂  
valencia que para estos efectos determine nrrmMrau 
el Banco aplicando en la fecha del desembolso d 
cambio en que el Banco tenga contabilizada* m aa ala 
dichas monedas, o en caso, el tipo de cambio que taja 
acordado con el respectivo país miembro pan ks 4 *  
de mantener el valor de sus monedas en poder del Búa-

c ) Todo pago de amortización e intereses k W i 
lempiras mediante el pago en esta moneda de u* ag 
dad que equivalga al monto adecuado en dólares o a| 
demás respectivas monedas desembolsadas. A á«áá* 
la Universidad cualesquiera de estos pagos, total o pea 
mente, podrá efectuarse proporcionalmente en lu npp 
vas monedas desembolsadas.

SECCION 2.07.— Mantenimiento de color.—I»  fe 
embolsos que se efectúen en lempiras serán adeoMsp 
su equivalencia en dólares a la fecha del respectivo fe» 
bolso. Los intereses y  las comisiones pagaderos en lafp 
se calcularán y adeudarán por equivalencia en dóhmit 
fecha en que deba efectuarse el pago.

SECCION 2.08.— Tipo de Cambio.—

a) La equivalencia de lempiras con relación IÍV9 
pectivas monedas desembolsadas se calculará en k IÉ 
del correspondiente vencimiento aplicando el tipo A •  
bio efectivo que rija en dicha fecha. En caso de 
sado, el Banco podrá a su opción, exigir que se tpbpl 
tipo de cambio efectivo en la fecha del venciuúojteif 
la del pago.

b ) Se tendrá como tipo de cambio efectivo <W 
de los Estados Unidos o de las demás moneda*
das en una fecha determinada, el tipo de cambio il oal* 
esa fecha se venda la respectiva moneda a loa tUÍAÉÉ 
en la República de Honduras que no sean mtkfeásjl 
Gobierno de este país, para efectuar las siguientei qfeK 
ciones: (i) pago por concepto de capital e lntewHi^ 
dados; (ii) remesa de dividendos o de otros ingnwA 
venientes de inversiones de capital en la República di M 
duras; y, (iii) remesa de capitales invertidos. Si panHP 
tres clases de operaciones no hubiere un mismo tfeiv 
cambio, se aplicará el que sea más alto, es dedr, d f  
represente un mayor número de lempiras por máAl Al 
moneda respectivamente desembolsada.

c ) Si en la fecha en que deba realizarle d jMft* 
pudiere aplicarse la regla antedicha por iaeñitoach AH 
operaciones mencionadas, el pago se hará sobre h taftl 
más reciente tipo de cambio efectivo utilizado dnfeab 
los treinta (30) días anteriores a la fecha <¡W vcacaÑA

d) Si no obstante la aplicación de las regla MÉdü 
no pudiere determinarse el tipo de cambio efectúe 
gieren discrepancias en cuanto a dicha deteraatriAW 
estará en estas materias a lo que resocha rasoaalAMA 
el Banco.

e) Si el Banco determina que el pago A é A  * 
lempiras ha sido insuficiente, deberá comankariB «d * * 
Universidad dentro del plazo de treinta (301 émt A * 
cibido el pago, y  la Universidad deberá cubrir k 
dentro del plazo de treinta (30) días de weibidbdaH 
Si, por e! contrario, la suma recibida resultare aúpen*1* 
adeudada, el Banco deberá ponerse de m u é  u i b j j  
versid&d para hacer la devolución de loa íoaÉB «A***
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SECCION 2.09.—Participaciones.— El Banco podrá ce
de- i otr» mstitudones públicas o privadas, a título de 
p*roep*táoDes y en la medida que tenga a bien, los dere
cha correspondientes a las obligaciones pecuniarias de la 
rsneersdad. provenientes de este Contrato.

SECCION 2.10.—Lugar de los pagos.— Todo pago de
ber? efectuarse en la oficina principal del Banco de Was- 
bngtor.. D. C. a menos que el Banco designe otro lugar 
c lagares para este efecto.

SECCION 2.11.—Recibos y pagarés.—A solicitud del 
Suco, la Universidad deberá suscribir y entregar al Bar.* 
eo, en cualquier tiempo durante el período de los desem
boto* y muy particularmente a la finalización de los mis
an. d recibo o recibos que representan las sumas hasta 
h fecha desembolsadas. Asimismo, la Universidad deberá 
«■eribir y entregar al Banco, a solicitud de éste, pagarés 
« otros documentos negociables que representen la obliga- 
toe de la Universidad de amortizar el Préstamo con los 
bCeftses y comisiones pactados en este Contrato. La forma 
to dichos documentos será la que el Banco determine.

SECCION 2.12.—Imputación de los pagos.— Todo pago 
le imputará primeramente a las comisiones y  a los intere
sa vestidos y luego el saldo, si lo hubiere, a las amortiza
dos» vencida* de capital.

SECCION 2.13.—Pagos anticipados.— previo un aviso 
todo con cuarenta y cinco (45) días de anticipación a lo 
amos, la Universidad podrá pagar en la fecha indicada 
m el aviso, cualquier parte del capital del Préstamo antes 
to as vencimiento, siempre que no adeude suma alguna por 
■■repto de comisiones o intereses exigibles. Todo pago 
totitipado, salvo acuerdo en contrario, se imputará a las 
taotas de capital pendientes en orden inverso a su venci- 
atonto.

SECCION 2.14.—Vencimiento en dias feriados.—Todo 
p^o o cualquier otro acto que de acuerdo con este Contrato 
tobera llevarse a cabo en sábado o en día que sea feria
da *gún la ley del lugar en que deba ser hecho se enten- 
torá válidamente efectuado en el primer día hábil inmedia
ta «guíente, sin que en tal caso proceda recargo alguno.

ARTICULO 111
CONDICIONES PREVIAS Y OTRAS NORMAS 

RELATIVAS A LOS DESEMBOLSOS
SECCION 3.01.—Condiciones previas al primer desem-  

lito.—El Banco no estará obligado a efectuar el primer 
dwmboiso mientras no se hayan cumplido a su entera sa* 
tofactión los siguientes requisitos:

tlQoe el Banco haya recibido uno o más informes ju
dien en que quede establecido que: (i)  la Universidad 
■ftá legábante constituida y posee capacidad jurídica para 
«■traer las obligaciones que asume en este Contrato y  pa
ra llevar a cabo el Programa; (ii) la Universidad y el Ga
nóte han cumplido todos los requisitos necesarios de con
formidad can la Constitución, las leyes y reglamentos de 
la República de Honduras para la celebración de este Con
bato y el respectivo Contrato de Garantía o para ratificarlos, 
■ fuere el caso; (iti) las obligaciones contraídas por la 
Ibrvenúdad en este Contrato y por el Garante en el Contrato 
to Garantí* «oo válidas y exigibles; (iv) el procedimiento 
atore ÍKitatiooe* públicas a que se refiere la letra (h ) de es
ta Sección ae ajusta a las disposiciones legales vigente en la 
Itfóbik* de Honduras. Dichos informes deberán cubrir ade- 
aa* eualqtocr (Ara consulta jurídica que el Banco estime 
partaecte.

Que d  Banco haya recibido prueba de que la perso- 
a* a pénanos que han suscrito este Contrato y el Contrato 
to Garutiu «a nombre de la Universidad y  del Garante, 
■toucthuomle, han actuado con poder o facultad sufi- 
«■*** para hacerlo a  en caso contrario, prueba de que am- 
Im Caetrstos han sido válidamente ratificados.

et Universidad haya designado uno o más fun-
? * * * • ¥ *  pwdan representarla en todos los actos re* 

*•  Is ejecución de! presente Contrato y que

haya hecho llegar al Banco ejemplares auténticos de las 
firmas de dichos representantes.

d) Que la Universidad haya presentado un calendario 
detallado de inversiones con señalamiento de las fuentes 
de los fondos.

e) Que el Banco haya recibido la seguridades adecua
das de que la Universidad dispondrá oportunamente de re
cursos suficientes para llevar a cabo el Programa de acuer
do con lo previsto en la Sección 5.06.

f )  Que la Universidad haya presentado al Banco un in
forme inicial preparado en la forma que señale el Banco y  
que sirva de base para la elaboración y evaluación de los in
formes subsiguientes de progreso a que se refiere la Sección 
6.03. En adición a otras informaciones que el Banco pueda ra- 
nablemente solicitar, de acuerdo con este Contrato, el in
forme inicial deberá comprender un plan de realización del 
Programa incluyendo los planos y  especificaciones necesa
rios a juicio del Banco, un calendario o cronograma de tra
bajo y un programa de adquisiciones. El informe deberá 
incluir un estado de las inversiones y una descripción de 
las obras realizadas en el Programa hasta una fecha in
mediata anterior al informe.

g) Que la Universidad haya presentado una lista de 
bienes y servicios que serán adquiridos con recursos del 
Préstamo junto con el costo estimado de las diferentes 
partidas.

h) Que la Universidad haya presentado el procedimien
to que se propone seguir sobre licitaciones públicas para 
dar cumplimiento a lo estipulado en la letra b) de la Sec
ción 5.03 de este Contrato, acompañado de los textos de las 
pertinentes disposiciones legales y reglamentarias.

i) Que la Universidad ha va suscrito con el Banco el 
Convenio de la Asistencia Técnica prevista en la Sección 
5.07.

j )  Que se haya contratado una firma de contadores 
públicos independientes aceptable al Banco, cuyos honora
rios y gastos correrán por cuenta de la Universidad, que 
realizará la auditoría prevista en la Sección 6.03 b) v la 
información financiera complementaria al cierre del ejerci
cio que finalizó el 31 de diciembre de 1967.

k) Que se haya presentado al Banco constancia de la 
aprobación del Programa por parte del Claustro Pleno.

l) Que se haya presentado al Banco el programa de 
mejoramiento de los servicios administrativos y el de for
mación y perfeccionamiento del personal docente, dando 
adecuada prioridad a las necesidades de la carrera de cien
cias agrícolas en su rama de ingeniería forestal.

SECCION 3.02.— Condiciones previas a todo desem- 
bolso.—Todo desembolso, incluso el primero, estará sujeto 
al cumplimiento de los siguientes requisitos previos:

a) Que la Universidad haya presentado por escrito una 
solicitud de desembolso y que, en apoyo de dicha solicitud, 
suministre al Banco los documentos y  demás antecedentes 
que éste puede razonablemente haberle requerido. Dicha 
solicitud y los antecedentes y documentos correspondientes 
deberán acrditar, a entera satisfacción del Banco, el de
recho de la Universidad a retirar la cantidad solicitada 
y deberán asegurar oue dicha cantidad será utilizada exclu
sivamente para los fines de este Contrato.

b ) Que no haya surgido alguna de las circunstancias 
descritas en la Sección 4.01.

SECCION 3.03.— Condiciones previas vara desem bol
sos destinados a construcción.— Cualquier desembolso des
tinado para construcción de un determinado edificio u obra, 
estará sujeto a que la Universidad haya sometido a la apro
bación del Banco los planos definitivos, presupuestos, es
pecificaciones y los términos de licitación y contratación 
del respectivo edificio u obra.

SECCION 3.04.— D esem bolsos para gastos de inspec
ción y  asistencia técnica.—El Banco podrá autorizar los 
desembolsos correspondientes a gastos de inspección con-
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templados en la Sección 6.02 c) y de asistencia técnica 
prevista en la Sección 5.07 una vez se hayan cumplido los 
requisitos estalecidos en la Sección 3.01, letras a ) , b ) y  c) 
V en tratándose de asistencia técnica los requisitos de la 
Sección 3.02 del Contrato.

SECCION 305 .— Procedimiento de desem bolso.— Con 
sujeción a lo dispuesto en la Sección 3.07. el Banco podrá 
efectuar desembolsos por cuenta del Préstam o:

a) Girando a favor de la Universidad las sumas a que 
tenga derecho conforme al presente Contrato.

b) Haciendo pagos por cuenta de la Universidad y  de 
acuerdo con ella a otras instituciones bancarias.

c) Constituyendo o renovando el fondo rotatorio a que 
se refiere la Sección 3.06; y,

d) Mediante otro método que las partes acuerden por 
escrito. Cualquier gasto bancario que cobre un tercero con 
motivo de los desembolsos será por cuenta de la Universi
dad. A menos que las partes lo acuerden de otra manera, 
sólo se harán desembolsos por sumas no inferiores al equi
valente de veinticinco mil dólares (US $ 25.000.00).

SECCION 3.06.— Fondo Rotatorio.— Como parte del 
Préstamo y cumplido los requisitos previstos en las Seccio
nes 3. 01, 3.02 y 3 07, el Banco con cargo a la suma a que 
se refiere la Sección 1.01, podrá estalecer un fondo rota
torio «n la cantidad que estime apropiada, que no excederá 
de US $ 280.000.00 a su equivalente, que la Universidad 
deberá utilizar para financiar los gastos relacionados con 
la ejecución del Programa. El Banco podrá renovar total 
o pe rain1 mente este fondo si la Universidad así lo solicita 
a medida que disminuyan los recursos, y  siempre que so 
cumplan los requisitos de las Secciones 3.02 y  3.07. La 
constitución y renovación del fondo rotatorio se tendrán 
como desembolsos para todos los efectos del presente 
Contrato.

SECCION 3.07.— Cartas de Orí'-7:1'* Fstyeciales.— El 
Banco y la Universidad convienen en efectuar los desembol
sos en dólares destinados a cubrir gastos en moneda local, 
utilizando el procedimiento de cartas de crédito especiales, 
de que trata el Anexo C del presente Contrato.

SECCION 3.08.— Gastos en moneda nacional.— Para 
determinar la equivalencia en dólares de la suma en lem
piras que se utilice para cubrir gastos de esta moneda, se 
aplicará el tipo de cambio efectivo en la fecha del respec
tivo gasto siguiendo la regla señalada en la Sección 2.08, 
ni otro tipo de cambio que se convenga.

SECCION 3.09.— Plazo para solicitar d prima * 
embolso.— Si antes del 2 de julio de 1969 o de 8a Sr 
posterior que las partes acuerden por escrito h túnese, 
no presenta una solicitud de desembolso que «e tísfe ít 
dispuesto en las Secciones 3.01 y 3.02 del presente 
el Banco podrá poner término al Contrato, dando*i"% 
versidad el aviso correspondiente. Los desemboto» p  * 
Banco efectúe para gastos de inspección no se casadera 
como solicitudes de desembolso.

SECCION 3.10.— Plazo final para desmb'jh'* j 
suma a que se refiere la Sección 1.01 solamente pedir,« 
desembolsada hasta el 2 de enero de 1973. A mena 
las partes*acuerden por escrito prorrogar este piafe* 
Contrato quedará sin efecto en la parte de dicha emm 
no hubiere sido desembolsada dentro de dicto} ptoa» % % 
su prórroga.

SECCION 3.11.— Renuncia a parte del Préstem e  
Universidad de acuerdo con el garante y mediante m 
por escrito enviado al Banco, podrá renunciar m ém  
a recibir cualquier parte de la suma indicada en la Stest 
1.01 que no haya sido desembolsada antes del reato c 
respectivo aviso y  siempre que no se encuentre ea dgs 
de las circunstancias previstas en la Sección 4.03.

SECCION 3.12.— Ajuste de las cuotas de amortimm-
a) Si en virtud de lo dispuesto en las SeccwwJJ 

y 3.11 quedare sin efecto el derecho de la UniverwWi* 
cibir cualquier parte de la suma indicada en la Secdá 11 
el Banco ajustará proporcionalmente las cuotas podad 
de amortización a que se refiere la Sección 2.0L

b) Este ajuste no afectará cualquier parte de o to  
ta de amortización con relación a la cual el Basco WÉ 
acordado participaciones conforme & la Sección l i l i  
presente Contrato, bajo el supuesto de que k UaMI 
utilizare la totalidad del Préstamo. El saldo pcaftshl  
Préstamo que excede el monto sobre el cual el BMil 
biere contratado participaciones, será amortizado o  tH 
cuotas iguales semestrales y sucesivas, cuantas M> M 
sarias para mantener sin cambio alguno el número ito 
tas establecido en la Sección 2.01 del presente Coflttl

fCoaM#

Poder Ejecutivo

Eriwaoón Pabia
Concluye el Acuerdo N9 3429

Resulta: Que se ha oído el parecer fa
vorable de la Dirección General de 
Educación Normal, Secundaria y Comer
cial.

Considerando: Que se concederá equi
valencia de Estudios siempre que lai 
asignaturas orna equivalencia se solicita 
tengan, las mismas denominaciones en 
ambos planes Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto:
El Presidente de la República.

ACUERDA:
Conceder la equivalencia solicitada en 

la forma que sigue: Primer Cuno del

Ciclo Común de Cultura General: Ciencias 
Naturales. Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Inglés, Matemá
ticas, Ciencias Naturales.' Primer Curso 
del Ciclo Diversificado de Educación Se
cundaria: Química.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública,

Rafael Bardales B.

Maradiaga, del cargo de Encargó* é  
Archivo de la Oficina de Pencad y fc 
ralafún de Maestros, a Amante é  l  
misma, en lugar de señora Mam la 
nabe Molina, que pasa a «ti» fmfc 
— Comuniqúese.

o. lora a
E! Secretario de Frtado ea d ttoyato

de Educación Pública,

Acuerdo N* 3430

Comayagüeia, D. 30 de septiembre 
de 1966.

El Presidente de la República. 

ACUERDA:

Promover a partir del P  de octubre 
próxima, a la Seftorita Corúa Bambea

RSKS4 K
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